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DECRETO 2870/1973, de 2 de noviembre, por el que
se indulta parcialmente al penado Je,~üs Rtúz Hui!

Visto el expediente de indulto del penado -Jesús Huiz Ruiz,
iniciado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo
de 10 dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo del
Códígo Penal, por la Audiencia Provincial de Sanlander, en sen
tencia de veintisiete de enero de mil no.vecientos sebenta y seis',
que le condenó como autor de un delito de robo a la pena de
doce años y un día de reclusión menor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
tie a:bril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a Jesús Ruiz Ruiz, conmutando la expre
sada pena-de privación de libertad que le fué impuesta en la
citada sentenci& por la de seis años y un día de presidio
mayor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FHANCO
El Ministro de Jusii{;ia,

FBANClSCO RUIZJARA.BO BA(..)i'ERO

DECRETO 2IJ71/W73, de 2 ue ffUt'!.i'Il¡hre, pur el qW!
se indulta parcialmente d penado josé Ornifes
Pérez.

Visto el expediente de indulto del penado .losó Orgi!c.', P0rez.
condenado por la Audiencia Provincial de Alicante en ':>enten
cía de veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,
como autor de un delito de robo, a la pena de doce años y un
día de reclusión menor, y teniendo en cuenta las cirCélllstancia"
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mi! a':hocicntos sC'lenta,
reguladora de la gracia de indulto, y el Decn:t.o de vCÍntidó;
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerde con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala Sentenciadora. a propue5ta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su r(;unión del
dia diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a José Orgiles Pérez, conmutando la
expresada pena privativa de libertad impuesta en la sentencia
por la de seis años y un día de presidio mayor.

Así lo dispongo por e) present.e Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mH novecientos setenta \1 tI'es,

FHANCISCO FHANCO
El Ministro de Justida,

FRANCISCO RUfZJARABO BAQUERO

Dr:CR&TO 2872/197:i., de 2 d,:, noviembre, por el que
se indulta parcialmente a Hoberto Pérez Guerra

Visto el expediente de indulto do Roberto Pérez Guerra,
condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona, en senten
cia de, uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete,
como autor de un delito de asesinato, a la pena de veintidós
años de reclusión mayor, y teniendo en cuenla las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de ve[11
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la
Sala Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su' reunión del
día diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres,

VengQ en indultar a Roberto Pérez Guerra de una cuarta
parte de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en
la expresada sentencia,

Así lo dispongo por el pref>ente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecient.os setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Mínistro de JuAicía,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUFftO

Dh'CRTiTO 287311973; de 2 de noviembre, por el que
se indulta parcialmente al penado Nawrio Eleute
rio Llano Rorlriguez.

Vi:;to el expediente de indulto del penado Nazario Eleuterio
Llano Rodríguez, condenado por )a Audiencia Provincial de
ValladoUd, en sentencia de diecinueve de noviembre de mil no
vecientos setenta y uno, como autor de un delHo de malversa-

ción de caudales públícos, a la PC>W.I do doce aúos v un di,J de
reclusión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
confUCU'11 en los hechos;

Vistos la Ley do dieciocho dc' junio de mil ochocientos se1l'nlH,
¡'cguladora de la grada de indulto y el Decreto de vúintidós
d0 a~),il de mil novecíento:, treinta y ocho;

De lIcuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dei día
dieciJlUcv(~ de octubre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Nazal"io Eleuterio Llano Rodriguez,
conmU'.¡'l1ldo k expresada pena privativa de libertad impuesta
en la citarla sentencia por la de dos años y un día d'~ pcesidio
llll)nor

Así jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl'id
a dO"; de novíemore de mil novPijf'litos ~etúnta y tI ('s,

FR1.NC1SCO FRANCO
1'1 \l¡,¡jsU'o rle .Justil;ia,

FH,'\'~( ><;('0 HI1iI.,IAH:\¡;U [1,\1.)' litO

n¡'~CHF;ro 2Br-j¡U¡¡:1, ¡ir' 2 de noviemhre, por el que
.w" indufta a. Vicente \"1lI10 de Ceballo8

Visto ei expediente de indulto de Vicente Varl0 de Ceballos,
condenado por la Audiencia Provincial de Tarragona, en sen
tencia de veintiséis de mayo d.:: mil novecientos setf'l1ta, como
autor de un delito d(::l apropiación indebida, a la pena de seis
años y un día de presidía mnyor, y tcníendo en cupnta la:; cir·
cunstancüls que conCl'!Ten en los hechos;

Visto,,; la Ley de dieciocho de ¡unío de mil ochocientos s0.!cnta,
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto dI' v(>¡llfidó'~

'd" abril de mí! novecientos treinta y ocho;
De acuerdo con el pnrecel' del Ministerio Fiscal y de la Saja

Sentenr:iadora, a pl'opuc~sta del Ministro de Justicia y pn:>via
dBlibcracion del Consejo de ~.Jinjstros en su reunión del día
diecinueve t)e octubre de mil no-,,'ccicntos setenta y tres,

Venp;o en indultar a Vicente Vaño de CchalJos del l'esto de
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir r que
le fué impuesta en la esprC'~HdH sentencia

Así lo dispongo por pI presente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembn, ch, mi] nov{"clcntos setenta y tres,

FRANC'ISCO rHANCO
El Ministro de JV51i(i\1,

HlA:\ClSCO RUIZJAHABO B,\t,1\ 1::1\0

f)FCflJ<JO 28l5/197,'1, de 2 de noviembre, por el qu·?
se indulta parcia/miente a Argimiro Bermúdez Ta
boada,

Visto ei expediente de indult.o de Argimiro Bermúdez Ta
boada, condenado por la Audiencia Provincial de Palma de
Mallorca en sentencia de siete de agosto de mil novecient.os
&ete;l1ta y uno, como autor de dos delitos de robo, a dos penas
de'Trueve años de presidio mayor. y teniendo en cuenta las
circunstancie.s que concurren en los hechos;

Visto.s la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gra.cia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abrí! de mil novecien tos treinta y ocho;

Oido el Minísterio Fiscal y. de acuerdo con 101 parecer de la
Sala Sentenciadora, a pl'opuer;ta del Minist.ro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de oct.ubre de mil novecientos setenta y tres;

Vengo en indultar a Argimim Bermúdez Taboada, conmu
tando las penas privat:Jvas de Jíbertad que le fueron impuestas
en la expresada sentencia, por' otras dos de tres año::: de pre·
sidío menor.

A:;f lo dispong-o por el pn':sentp Decroto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mil no,<ecipntos setenta y t.n~s,

FRANCISCO FHANCO
!':¡ I\'!inistw ti!' Jmt¡' ia,

fRA".'C¡SCO RUll..JARABO B.I\.~~'; LRU

DLCRF:TO 2l:ilv' ¡(j,:;, de .'2 de novieml)re, por el qt<:?
se indulta parc:íalmf'nte a Cosme Ochoa Capetil!D

Visto el expediente de indulto de Cosme Ochoa CapetilJo, in
coado en virtud de exposidón elevada al Gobierno al amparo
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo
del Código Pena] por la Audiencia Provincial de Santander,
que en' sentencia de di€:docho de octubre de mil novecientos
setenta y dos le condenó como autor, entre otros, de un delito
de robo, a la pena de doce al1.os y un día de reclusión menor,
y tEmiendo en cuenta ias circunstancias ql.leCOnCurren en los
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de iunio de mil ochocientos se
tenta., reguladora de la gracia d€' indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mi! nov€'cien!.os treinta y ocho;


